
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
APELACIÓN DE AUTO: 05001 31 03 016 2005 00405 04 
 
Proceso:  Ejecutivo. 
Demandante: LUZ AMPARO VERA. 
Demandados: MARÍA EUGENIA VÉLEZ LÓPEZ y otros. 
Extracto:  Admite desistimiento recurso. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Estando para resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

codemandada MARÍA EUGENIA VÉLEZ LÓPEZ, contra el auto del 

veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2.022), proferido 

por el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO de Medellín1, se 

recibe el oficio N° 348 del 12 de diciembre de 2.022, por medio del cual 

el a quo informa lo siguiente: 

 
“Me permito comunicarles que, dentro del procedimiento de la referencia, por 
decisión del 12 de diciembre de 2022, la demandada María Eugenia Vélez 
López CC. 43067126, desistió del recurso de apelación interpuesto contra 
auto del 29 de septiembre de 2022, por acuerdo conciliatorio entre las partes.  
 
“Lo anterior se pone en su conocimiento, teniendo en cuenta el recurso de 
apelación frente al auto que denegó una prueba que cursa en su Despacho, 
esto para los fines pertinentes. 
 
“Se remite copia del acta de conciliación.”. 

                                      
1 Mediante la providencia recurrida, entre otras cosas, se decretaron pruebas, negándose a la 

codemandanda MARÍA EUGENIA VÉLEZ LÓPEZ la prueba testimonial y trasladada, así 

como los oficios y dictamen pericial deprecado, lo que fue recurrido por aquella en apelación. 
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En tales términos y conforme a lo reglado por el artículo 316 del C. G. 

del P., se ACEPTA el desistimiento efectuado, sin que haya lugar a 

costas2. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín,   

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  ACEPTAR el DESISTIMIENTO presentado frente al 

recurso de apelación presentado contra el auto calendado 

el veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2.022), proferido por el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL 

DEL CIRCUITO de Medellín. Sin costas. 

 

SEGUNDO: Devuélvase las diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese:  
 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

                                      
2 Téngase presente que; “El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia 

del mismo, respecto de quien lo hace.” (inciso 2º artículo 316 procesal civil). 


